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EL AI¿ALDE DE
LAI{CEIPA

LA MUNIC¡PATIDAD DEL DrsTRrro coRoI{EL GRDcoRro ArBARR.acfN

VISTO:

Sesión Ordita¡ia de Concejo Municipal de fecha 09 de febrero del 2021, se trató como punto de
A; ,APROBAR LA ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA LA EXONERACIÓN DEL PAGO POR

DERECHoS DEL SERvIcIo DE INHUMACIÓN SEPULTURA EN TIERRA (BIPERSoNAL) I oCUPANTE
POR EL MONTO DE S/. 1,390.00 (MIL TRESCIENTOS NOVENTA CON OO/ 1OO) SEGÚN TUSNE A FAVOR
DEL ADMINISTRADO SRA, ROSA TUERO CRUZ, POR EL FALLECIMIENTO DE QUIEN EN VIDA FUE SU
ESPoSo, SR, FELIPE JULIo VILLAREAL VASQUEZ", y;

Que, la Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Alba¡racin La¡chipa como ente de cobierno l-acal go"a.
e autonomia politica, ecooómica y administrativa en Ios asuntos de su competencia conforme lo dispooe

onstitucional l,ey N" 27680 y en concorda¡rcia con el A¡t. II del Titulo Pretiminar de la l,ey N" 27972,I*y

Que, según la Ordena¡za Municipal N" 1l-2018, en su a-rticulo primero resuelve aprobar el Reglamento
de Administración y funciones del'Camposa¡to Municipal Pa¡aiso Etemo'de la Municipalidad Distrital
Coronel Gregorio Albarraciñ Lanchipa.

Que, de acuerdo al Reglamento de Administración y funciones del "Camposanto Municipal Pa¡aíso Etemo"
de la Municipalidad Distrital Coronel cregorio Albarracin Lanchipa, en el capitulo X de los Casos Sociales,
ártículo 78' establece que; la Municipalidad destina¡á el 57o de la capacidad del cementerio "Camposa¡to
Municipal Pa¡aiso Etemo" a fin de se¡ destinados a entierros gratuitos pa¡a personas de escasos recursos
económicos, preüa comprobación de sus situación socioeconómica y de sus Docuñento Nacional de

Identidad que acredite su condición de poblador del Disüito Coronel Gregorio Albarracin Larrchipa.

Que, mediante solicitud con registro cUD 11117460, de lecha 26 de noviembre del 2O2O,la Sra. Rosa

Tuero Cruz, solicita un terreno en el cementerio Campo Sa¡to Municipal 'Pa¡aiso Etemo', ma¡ifestando
que se encuentra en una situación ciüca debido al fallecimiento de su esposo y que no tiene los medios
económicos para poder solventar la compra del ter¡eno eo dicho cementerio.

Que, mediante Informe N" 0112-2020-PAS-GDESS/MDCGAL, de fec}l'a 27 de noüembre del 2O2O, la
enca¡gada del Prograina de Asistencia Social, informa que ha ¡ealizado la eva-luación SOCIOECONOMICA

de la Sra. Rosa Tuero Cruz, quien solicita apoyo con la DONACIÓN DE TUMBA EN EL CEMENTERTO

CAMPO SANTO MUNICIPAI 'PARAISO ETERNO'para enterrar a su esposo quien falleció el 25 de

noviembre del 2020, teniendo como Diagnostico Social que Ia situación socio familial es criüca desde la
precariedad de la vivienda y sus múltiples necesidades, la familia requiere todo el apoyo que solicita, ya
que en estos momentos se presenta uña situación de pobreza co]'untural como consecuencia del sensible

fallecimiento del Señor Felipe Julio Villa¡real Vásquez.

Que, mediante lnforme N" 0289-2020-UASM-GDESS/MDCGAL, de fecha 27 de noviembre del 2O2O' de

la Unidad de Admi¡istración de Servicios Múltiples, manifiesta que habiéndose evaluado y sujeto aJ

informe remitido por el Programa de Asistencia Social y cumpliendo con la presentación de requisitos, se

procede al servicio de inhumación sepultura en tiera (bipersonal) un ocupa¡rte Cod. 5 5.1, pa¡a el día

vrenes 27 /71/2020, con exoneración del pago de derechos por el monto de S/ 1,390.00 según TUSNE

a favor del administrado.

Que, media¡te InfoffneN" 2427 -2O2O-CDESS/MDCGAL, de lecha2T de noviembre del 2020, la Gerente

de la Gerencia de Desa¡¡ollo Económico, socia.l y seguridad, informa que habiéndose evaluado y §ujeto

al informe por el Programa de Asistencia Social, cumpliendo con la preseritación de todos los requisito§,

se procede al servicio de Inhumación §epultura en tierra (bipersonal) un ocupánte cod 5.5.1, para que el

dia viemes 27 de noviembre de 2o2o, 
^ 

las 16:00 horas, con exoneración del pago de derechos por el

monto de S/ 1,39O.00 según TUSNE a favor del administtado

a
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V"B'

CONSIDERANDO:

Art, 194 de la Constitución Politica del Estado, modificado por el articulo único de Ia Ley de Reforma

Orgáriica de Municipalidades y normas concordantes.
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Que, mediarte el Informe N" 1IO4-2O2O-OAJ /MDCGAL, de fecha 04 de dicie¡lbre del2O2O, la Gercncia
de Asesoria Juridica, emite opinión favorable la solicitud de servicio de inhunación scpultura en üerra
(bipersonal| 1 ocupante Cod. 5.5.1, con exoneración de pago por el monto de S/. l,39O.OO soles según
TUSNE, solicitado por Ia administrada Sra. ROSA TUERO CRUZ, a favor de quien en ¡¡ida fue su esposo
Sr. Felipe Julio Villarreal Vásquez; de conformidad al Reglamento de Administ¡ación y Funciones del
Cementerio Camposanto Municipal Pa¡aíso Eterno;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades establecidas cn los A.rticulos 9' y 40' de Ia Ley
Orgánica de Municipalidades Ley N" 27972; sometido al Pleno del Concejo Municipa.l, en votación,

OBADO por Ir¡{AN¡UIDAD, se expide la siguiente:

ARTÍCUID PR.UERO.- APROBAR la Exoneración del pago por derechos del servicio de inhumación
sepultura en tierra (bipersonal) I ocupa¡te por el monto de s/. 1,390.00 (Mil treacientos noventa con
oo/ loo) según TUSNE a favor del administrado Sra. Rosa T\¡ero Cruz, por el fallecimiento de quien en
vida fue su esposo, Sr. Felipe Julio Vitla¡eal Vásquez.

ARTfCULO AEGUI{DO.- EIÍCARGAR el cumplimiento de la presentc Ordena¡rza a la Gerencia dc

Desa¡rollo Económico, Social y Seguridad.

ARTÍcuLo rERcERo.- DrsPot{ER que la Gerencia de Secreta¡ia Oeneral e Imagen lnstitucional realice
la publicación y notilicación de la presente Ordena¡za Municipal conforme a t€y, y a Ia Subgerencia dc

Tecnologias de la Información y Comunicación la publicación en el Portal Web Institucional de la
Municip alidad Distrital Coronel cregorio AlbaÍacin l,anchipa, www unia-lbarraci¡. gob. pe
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ORDENANZA MI'N¡CIPAL QUE APRUEBA LA EXONERACIÓN DEL PACTO POR DERECBOA
DEL §ERVTCIO DE T Tru¡lACIó SEPULTURA EN TIERNA (BIPERAONAL) l OCI'PA¡TTE POR
EL MOIÍTO DE S/. r,39O.OO (MIL TRE§CIDNI¡OA NOVENTA COIY OO/IOO) SEG(fn TUSNE A

FAVOR DEL ADMIIYISTRADIO §RA. ROAA TUERO CRUZ, FOR EL TALLECIIIIEIYTO DE
QINEN EN VIDA FT'E 8U E§FOAO, 8R. TELIPE JI'LIO ULLIIREAL VA§QI'E'Z
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